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Quito, 18/Diciembre/2006.   

- 7 REPUBLICADEDECUADOR 0 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS +... *!. 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
WICOMECUADOR CIA. LTDA. 

La compañía WICOMECUADOR CIA. LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 13/Diciem- 

bre/2006, fue aprobada por la Superiritendencia de Compa-- 

ñías mediante Resolución NS 06.0.1J. 004921 * * de: 18/Di- 

ciembre/2006. : . Crta ta do 
3 * idacióó. paro 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO; 

_ Provincia de PICHINCHA. . al oro 
+ A

r
a
 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400, 00 Núnriero de Paricija 
ciones: 400, Valor: US$ 1,00. : 

3:- OBJETO.- El objeto de la compañía es: PRESTAR LOS, 
SERVICIOS PROPIOS E INHERENTES DE UN- PROVEE- 

OR DE SERVICIOS DE INTERNET, PROVEER DE EN-    
- MATICAS ENTRE ABONADOS... o 

., .. Dr. Daniel Alvarez Celi..... 
ESPECIALISTA JURIDICO 
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-. La compañía BRIG!; 
“tura pública -otorgad; 

TO -: METROPOLIT 
bre/2006, fue aprobé 
pañías mediante 
, 18/Diciembre/2008. 

% 4 
1.- DOMICILIO: 'DIS 
TO, provincia de PIC 

2.- CAPITAL: Suscl 

nes: 800, Valor: es 

3.- OBJETO. E obi 
CIALIZACION; VEÍ 
ARRIENDO, PROM 
TACION EN GENEF 
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Jueves, 21 de diciembre de:2006 - 

  

Dr. Germán Gonzalez ¿det -Pozo, 

(JUEZ) 
Lo que.comunico a usted para los * 

fmes. de Ley, prewniéndole de la 

obligación que tiene de señalar do- * 

micilto y casillero judicial en la for- 

ma y dentro del perimietro' legal, 
Certifico. 
DRA. NORMA ALMEIDA ESPINEL 
SECRETARIA (E) 
Hay firma y sello 

AC/2051324/tf * 

A E a. 

£R del E 

JUZGADO DECIMO SÉPTIMO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA * 
CITACIÓN JUDICIAL 

Al señor Angel Virgilio Rúiz Jarrín, 

se le hace saber que su Cónyuge 

Blanca Gladys Almachi Rejis, ha 

propúesto juicio de Divorcio en los 

siguientes términos: 

LA Blanca Gladys Almachi Re- 

DEMANDADO: Angel Virgilio Ruiz 

Jarrín 
JUICIO: Divorcio N* 911-2006.-0M., 
inciso primero del numeral 11 del * 
Art. 110 del Código Civil, y 82 del 

Código de Procedimiento Civil. - 

CUANTÍA: indeterminada... + 
TRAMITE; Verbal Sumario 

PROVIDENCIA: 7 
JUZGADO 17” DE LO CIVIL DE PI- 
CHINCHA.- Sangolquí, a 13 de no- 
viembre del 2006, alás 11HOO - 
VISTOS: La demanda que antecede 

es clara, precisa, completa y reúne 

. los demás requisitos de Ley, por to 

que se la acepta al trámite respec- 

tiva, en juicio verbal sumario, en 

consecuencia se dispone entregar 

Una copia de la demanda y esta pro- 

videncia al demandado señor An- 
gel Virgilio Ruiz Jartín, para los fi- 

nes de ley.- En atención al juramen- 

to expreso que hace” la señora Blan- 

ca Gladys Almachi Regis, “de desco- 

nocer el domicilio y residencia ac- 

tual de su cónyuge Angel Virgilio 

-Ruiz Jarrín, 'cítesele por medio de 

la prensa en uno de tos diarios de” 

mayor circulación que se edita en 

ta provincia de Pichincha, de cori- 

formidad con lo dispuesto en los Art. 

82 de la Codificación del Código de 

Procedimiento Civil. -Agréguese'a 

dos autos la documentación que se 

adjunta.- Téngase en cuenta el ca- 

Sillero Judicial, número 081 señala-" 

do por la comparéciente para ; sus 

Posteriores notificaciones. -NOTIFI- 

“QUESE Y CITESE.. * * 
f) Dr, Alfonso iniguez García (uez - 

2) 
Lo que comunico a usted para los 

fines de ley, previniéndole de la obli- 
gacion que tiene de señalar casile- 

fo judictal en esta ciudad de SAN- 
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» JUZGADO DECIMO PRIMERO: 

* “LO CIVIL DE PICHINCHA” 
- CITACIÓN JUDICIAL PARA 

. SEÑOR JOSE MIGUEL” 
VEINTIMILLA SÁNCHEZ 

EXTRACTO " 
JUICIO: DIVORCIO Nro: 771- 2006- 
Dr. £.M. 

ACTORA: ELSA COLOMBIA TONA- 
TO TILÍNCHANA 
DEMANDADO: JOSE MIGUEL VEJN- 
TIMILLA SÁNCHEZ 

. OBJETO: DISOLUCIÓN DEL VINCU- 
LO MATRIMONIAL DE CONFORMI- 
DAD CON LO DISPUESTO EN El 
ART. 110 NUMERAL ONCEAVA DEL: 
CODIGO CIVIL EN ACTUAL YVIGEN- > 
CIA 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO” 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CASILLERO JUDICIAL Nro. 391 
PERTENECIENTE AL DR, XAVIER 
ANDRADE 
PROVIDENCIA 

- JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 

29 de septiembre del 2006, tas 

* 14h55.- VISTOS.- En lo principal, la 

demanda que antecede es clara, 
precisa y completa por reuner los re- 

quisitos de Ley, razón por la cual se 

la admite al trámte Verbal Suma- 
rio. Agréguense al proceso la docu- - 

mentación adjunta. En mérito defju- * 

ramento rendido por la Actora Elsa 

Colombia Tonato Tilinchana, sobre 

Ja ¡imposibilidad de determinar lain- 
dividuatidad o residencia de su cón- 

yuge el' demandado José Miguel 

Veintimilla Sanchez. "cítese con el 

tontenido de la demandá y pravi- 

dencia que antecede al demanda- 

do José Migue! Veintimilla Sánchez, 

por ta prensa en uno de los diartos 

de mayor circulación de'esta ciu- 

»dad-de Quito, Provincia de-Pichin- 

cha, mediando cada publicación . 

ocho días cada una y 'una de otra, de 

conformidad; can, 110 dispuesto" en el. 

Art, 82 del. ¡Código de Procedimien-- 

to Civil Codificado. Tómese en 
cuenta la cuantía y el casillero ju= 

dicral que señala la parte actora pa- 

ra sus Notificaciones posteriores y y 

das autorización queda a su Aboga- 

dé defensor. Cítese y notifíquese. P 

Dr. Reynaldo Flor” ¡Alvarado. Juez 

(sigue la notificación) : 

. Lo que llevo a su, conocimién 

ra los fines de ley, previmiéndole de 

lo, “obligación qué tiene de señalar 

casillero judictal para sus notifica 

ciones posteriores, Certifico.. 

Jana. Cevallos G. Secretaria 
Hay firma'y sello , 

AC/2051074/1f 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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